
1 

 

Empoderamiento estudiantil para la transparencia: veeduría estudiantil al 

Programa de Alimentación Escolar PAE en la Institución Educativa Guillermo Niño 

Medina (2024) 

 

Karen Yulieth Morales Bolívar 

 

 

Asesor Académico 

José Alejandro Cuéllar Tovar 

 

Asesora Administrativa 

Donáis Zapata Arias 

Profesional Especializada Participación Ciudadana 

 

 

 

Escuela Superior de Administración Pública  

Facultad de Pregrado 

Administración Pública Territorial  

Villavicencio – Meta 

2024 



2 

 

 

Contenido 

Introducción: ............................................................................................................... 3 

Contraloría Municipal de Villavicencio ..................................................................... 5 

La Contraloría Municipal presenta la siguiente estructura. .................................... 5 

Misión ..................................................................................................................... 6 

Visión: .................................................................................................................... 6 

Organigrama de la contraloría municipal de Villavicencio .................................... 7 

Objetivo General: ....................................................................................................... 8 

Objetivos Específicos: ................................................................................................ 8 

Marco normativo ........................................................................................................ 9 

Metodología .............................................................................................................. 13 

Cronograma de Actividades...................................................................................... 16 

Actividades Desarrolladas .................................................................................... 17 

Actividades internas ............................................................................................. 17 

Actividades para la conformación y seguimiento de la veeduría ......................... 20 

Flujograma Proceso de Gestión Documental ........................................................... 25 

Cuadro Comparativo de Avances ............................................................................. 26 

Conclusiones Parciales ............................................................................................. 29 

Referencias Bibliográficas ........................................................................................ 32 

Apéndice ............................................................................................................... 34 

 



3 

 

 

Introducción: 

 

La práctica administrativa se realiza en la Contraloría Municipal de Villavicencio en 

la oficina de Participación Ciudadana la cual desempeña un papel crucial al brindar 

asesoramiento técnico, acompañamiento en procesos de auditoría y garantizar el 

cumplimiento de normativas legales donde también ejerce control fiscal a las entidades 

descentralizadas. Además, la Contraloría contribuye a fortalecer la capacidad de la veeduría 

estudiantil para realizar un control efectivo y mejorar la gestión escolar. 

El objetivo general de la práctica es el acompañamiento para la conformación de la 

veeduría estudiantil en la Institución Educativa Guillermo Niño Medina donde se podrá 

llevar un control del Programa de Alimentación Escolar (PAE), que los estudiantes puedan 

revisar y vigilar que este proceso se cumpla a cabalidad, mediante estas veedurías se les 

brindará a los estudiantes la oportunidad de desarrollar habilidades de liderazgo, trabajo en 

equipo, y responsabilidad cívica. La conformación de veedurías estudiantiles se rige por la 

Ley 115 de 1994, Ley General de Educación, que promueve la participación de la 

comunidad educativa en la toma de decisiones. Además, la Ley 850 de 2003 establece 

disposiciones específicas para la conformación de veedurías ciudadanas. 

Es con el apoyo de la Contraloría Municipal, cuyo principal interés es fomentar la 

creación de veedurías ciudadanas, que se brindan las herramientas para realizar de mejor 

manera este trabajo. Por lo tanto, una herramienta que se brinda es la plataforma SIA 

OBSERVA, plataforma WEB cuya funcionalidad principal es ofrecer a las entidades de 
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control fiscal y a los Sujetos Vigilados, en la cual se encontrará información útil y relevante 

para el objetivo planteado. Todo esto con el fin de identificar anomalías en el Plan de 

Alimentación Escolar (PAE) que son observadas por los estudiantes mediante la veeduría. 

Antes de comenzar, es necesario aclarar qué es el PAE y por qué fue elegido tema 

de vigilancia. Según el Ministerio de Educación Nacional, el PAE se define como una 

estrategia encaminada a fortalecer la política de escolarización permanente, facilitando el 

acceso de la población objetivo a suplementos nutricionales. Basado en investigaciones que 

enfatizan la importancia de la nutrición, este programa promueve la persistencia y el éxito 

académico en los estudiantes, el PAE brinda este complemento nutricional a niños, niñas y 

adolescentes inscritos en el sistema de matrícula (SIMAT) como estudiantes oficiales de 

todo el país. Se financia con recursos del Sistema General de Participaciones y los servicios 

de nutrición deberán cubrir las necesidades de energía y nutrientes durante la jornada 

escolar de acuerdo con el calendario escolar establecido por cada área certificada. Dada la 

importancia del PAE para el desarrollo estudiantil y el uso de recursos públicos en su 

financiamiento, fue seleccionado como sujeto de supervisión para asegurar el cumplimiento 

de la legislación y el uso adecuado de estos recursos. 
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Contraloría Municipal de Villavicencio 

El seguimiento y supervisión de los recursos públicos en el municipio de 

Villavicencio es responsabilidad de la Contraloría Municipal, institución importante para 

garantizar la transparencia y el adecuado manejo de los fondos. El contralor, elegido por el 

concejo municipal por un período de cuatro años, está representado actualmente por el 

abogado Carlos Alberto López López. Su liderazgo es crucial ya que lidera un equipo 

dedicado a esta importante labor y cuya estructura está cuidadosamente organizada. 

La Contraloría Municipal presenta la siguiente estructura. 

El contralor tiene una posición prioritaria ya que es el responsable de velar por la 

gestión financiera del municipio, según el artículo 272 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

La Secretaría General, por su parte, trabaja estrechamente en la gestión de la 

Auditoría General y desarrolla políticas y programas institucionales para fortalecer los 

procesos administrativos en áreas como la gestión legal, financiera y de recursos humanos, 

entre otras. Además, es responsable de las tareas asignadas por el auditor municipal. 

La Contralora Auxiliar para el Control Fiscal y Participación Ciudadana dedica sus 

esfuerzos a involucrar a la comunidad en el proceso de control de los fondos públicos. 

Desde la creación de políticas hasta la coordinación de la participación ciudadana, su 

trabajo es fundamental para mejorar la transparencia y abordar las preocupaciones de los 

ciudadanos. 

El principal objetivo de la Oficina de Participación Ciudadana es promover la 

participación ciudadana en el control fiscal y social en Villavicencio. Además de manejar 



6 

 

quejas y reportes, esta oficina promueve programas diseñados para asegurar que la gestión 

financiera local sea consistente con los principios estatales. 

La Oficina de Control Físico, por su parte, monitorea los aspectos técnicos de la 

infraestructura urbana y rural, desarrolla conceptos y apoya las actividades de auditoría e 

inspección. Finalmente, la contralora auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 

Obligatoria es la encargada de establecer políticas e implementar medidas para 

determinar la responsabilidad por daños al patrimonio público. Esto incluye 

responsabilidad tributaria y litigios de ejecución para recuperar fondos perdidos. 

En conclusión, el trabajo conjunto de esta entidad es asegurar una gestión 

transparente y eficiente de los recursos públicos en Villavicencio, promoviendo la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

Misión: Vigilar y controlar la gestión fiscal del municipio de Villavicencio, sus 

entidades descentralizadas, los puntos de control y de todos aquellos particulares o públicos 

que administren recursos del orden municipal, de la mano de la comunidad y con un 

recurso humano calificado y competitivo y con total apego a la constitución y la ley, en 

cada una de sus actuaciones y decisiones. 

Visión: Para el año 2025, la Contraloría Municipal de Villavicencio será reconocida 

a nivel nacional como un ente de control fiscal territorial, con altos estándares de calidad, 

que, mediante el cumplimiento eficaz, eficiente y efectivo de su misión, contribuye al 

desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del municipio, siendo reconocida por 

la ciudadanía por sus resultados. (“PRACTICA EMPRESARIAL EN CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META”) 
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De acuerdo con la Resolución No. 100.27.271 de septiembre 05 de 2022 en la que 

se adoptó el Plan Estratégico de la Contraloría Municipal de Villavicencio 2022 – 2025 

 

Organigrama de la contraloría municipal de Villavicencio  

Ilustración 1: Organigrama Contraloría Municipal de Villavicencio. 

 

 

 

 

Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio 

 

Ilustracion2: Mapa de Procesos: 

  

 

 

 

 

 Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio.  



8 

 

 

Objetivo General: 

Establecer una veeduría estudiantil en la Institución Educativa Guillermo Niño 

Medina para ejercer un control social efectivo sobre el Programa de Alimentación Escolar 

PAE vigencia 2024 y desarrollar actividades de gestión documental en la oficina de 

participación ciudadana en la Contraloría Municipal de Villavicencio. 

 

Objetivos Específicos: 

• Brindar el apoyo en la gestión documental en la oficina de participación ciudadana 

de la Contraloría Municipal de Villavicencio. 

• Identificar y fomentar la participación de los estudiantes de la Institución Educativa 

Guillermo Niño Medina para la conformación de la veeduría estudiantil.   

• Proporcionar las herramientas necesarias para la comprensión de la conformación 

de veeduría estudiantil a los estudiantes de la Institución Guillermo Niño Medina. 

• Elaboración de documentos base para la conformación de la veeduría ciudadana   

• Formalizar los procedimientos para inscripción y seguimientos de la veeduría 

ciudadana. 
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Marco normativo 

 

Ley 610 de 2000 "Por la cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías" 

(“Leyes desde 1992 - Vigencia expresa y control de 

constitucionalidad ...”) 

Ley 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática" (“LEY 

1757 DE 2015 - SUIN – JURISCOL”) 

Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 

dictan otras disposiciones." (“LEY 1712 DE 2014 - SUIN – 

JURISCOL”) 

Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo." (“LEY 

1437 DE 2011 - SUIN – JURISCOL”) 

Resolución No 

100.27.478 de 2023 

Por medio de la cual se reglamenta y establece el trámite de 

rendición de cuentas e información a través de los aplicativos 

Sistema Electrónico de Rendición de Cuentas “SIA 

CONTRALORÍAS” y “SIA OBSERVA” y se prescriben los 

métodos, la forma de rendir las cuentas e información, y se 

adoptan otras disposiciones 

Carta Democrática de 

la OEA: 

Artículo 6: Reconoce la participación ciudadana como derecho y 

responsabilidad. 



10 

 

 Artículo 1: Establece a Colombia como un Estado social de 

derecho, democrático y participativo. 

 Artículo 2: Fija como fin esencial del Estado facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan. 

Constitución Política de 

Colombia 

Artículo 95, numeral 5: Declara la calidad de colombiano cómo 

un deber de enaltecer y dignificar, implicando responsabilidades, 

incluida la participación 

ciudadana. 

 Título X, capítulo I, artículos 267 al 274 de la Constitución: 

Establece la base constitucional para el ejercicio de la vigilancia 

y control fiscal. 

Ley 134 de 1994 Normas sobre mecanismos de participación ciudadana. 

Ley 850 de 2003 Regula las veedurías ciudadanas como mecanismo democrático 

de representación. 

Decreto Ley 2623 de2009    Crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano. 

Ley 1450 de 2011,  "Por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-

2014, se estableció que Programa de Alimentación Escolar 

(PAE) se traslade al Ministerio de Educación Nacional (MEN)." 

(“LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS DEL 

PROGRAMA DE ALIMENTACION ...”) 

"Decreto No. 2388 de 1979, 

y las Leyes 1098 de 2006, 

Definen orientaciones para la prestación de un servicio de 

calidad, en el marco del Servicio Público de Bienestar Familiar y 
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1176 de 2007 y 715 de 

2001" (“LINEAMIENTOS 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS 

DEL PROGRAMA DE 

ALIMENTACION ...”) 

 

ofrece elementos técnicos para la ejecución de acciones 

alrededor de la alimentación escolar en Colombia 

(“LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS Y 

ESTÁNDARES DEL PROGRAMA DE ...”) 

CONPES 113 de 2008 "Se formula la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, como eje fundamental para el desarrollo social y 

económico del país" (“ESTUDIOS PREVIOS PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ...”) 

La Declaración Universal 

de Derechos Humanos en 

1948 

Elevó la alimentación a la categoría de derecho humano 

fundamental al establecer que “Toda persona tiene derecho a un 

nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la alimentación (…)” (artículo 

25). (“Normas internacionales | OHCHR”) (“Normas 

internacionales | OHCHR”) 

Convención de los 

Derechos del Niño: 

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 

1989, impone la obligación a los Estados Parte de adoptar las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas para 

proteger a los niños, niñas y adolescentes de toda forma de 

violencia y abuso. 

Ley 12 de 1991 Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los 

Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. (“LEY 12 DE 
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1991 CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS 

DERECHOS DEL ... - OAS”) 

Ley 80 de 1993 Dispone las reglas y principios que rigen los contratos de las 

entidades estatales. (“CONCEPTO 32441 DEL 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2018 DIRECCIÓN DE ... - CIJUF”) 

Ley 115 de 1994 Por la cual se expide la Ley General de Educación”. (“Leyes 

desde 1992 - Vigencia expresa y control de constitucionalidad 

...”) En el artículo 14 establece que “en todos los 

establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación 

formal es obligatoria en los niveles de la educación preescolar, 

básica y media 

Ley 375 de 1997 Por la cual se crea la ley de la juventud y se dictan otras 

disposiciones” Establece el marco institucional para orientar las 

políticas, los planes y los programas por parte del Estado y la 

sociedad civil para la juventud (“Ley 375 de 1997 - Función 

Pública”) 

Decreto 1137 de 1999 Por el cual se organiza el Sistema Administrativo de Bienestar 

Familiar y se reestructura el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y se dictan otras disposiciones”. (“Decreto número 1137 

de 1999, por el cual se organiza el Sistema ... - vLex”) Ratifica 

que el bienestar familiar es un servicio público a cargo del 

Estado que se presta por medio del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar. (“31200-37 RESOLUCIÓN N°0675 - Portal 

ICBF”) 
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Ley 715 de 2001 Establece que “(…) el Sistema General de Participaciones está 

constituido por los recursos que la Nación transfiere por mandato 

de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las 

entidades territoriales, para la financiación de los servicios cuya 

competencia se le asigna en la presente ley”. Establece también 

que “Corresponde a los distritos y municipios garantizar el 

servicio de restaurante para los estudiantes de su jurisdicción, 

programas de alimentación escolar (“EDUCANDOS 

(BENEFICIOS ESTUDIANTILES) SAC-25-11-09 - 

mineducacion.gov.co”) 

Ley 934 del 2004 "Oficializa la Política de Desarrollo Nacional de la Educación 

Física." (“Educación física y tecnología en la formación integral 

del ... - SciELO”) 

CONPES 91 de 2005 Define las metas y estrategias de Colombia para el logro de los 

objetivos del Desarrollo del Milenio 2015, y los compromisos 

del país frente a la cumbre mundial de Alimentación 2005. 

Ley 1474 del 2014 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública." 

(“LEY 1474 DE 2011 - SUIN – JURISCOL”) 

Metodología 

 

Para este trabajo se utilizará diferentes herramientas que permiten el desarrollo de 

forma secuencial y ordenada el proceso de la gestión documental de manera que facilite 
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realizar la foliatura y transferencia de los archivos físicos y magnéticos en un lapso que se 

encuentra determinado por el programa de actividades. 

En el transcurso de las actividades en la Contraloría Municipal, se llevaran a cabo 

diferentes procesos para la debida gestión documental, como por ejemplo la foliatura de las 

denuncias en medio físico y medio magnético  para así poder ordenar por fechas, para esto 

se utilizara la aplicación Nitro y la aplicación ILOVE PDF para ordenar y foliar 

debidamente las denuncias, estas plataformas son de gran ayuda ya que facilita unir los 

documentos correspondientes a cada denuncia, se realizara la debida descripción de cada 

denuncia y se pondrá en un formato Excel con esto el área de archivo los pueda  identificar 

y pueda recibirlos de la manera adecuada y disponer de ellos como la ley lo establece, se 

solicitara  los números consecutivos en la oficina de secretaria general, para así agilizar la 

debida gestión documental.  

Se realizara  una debida investigación sobre el tema a tratar, para esto se ingresara a 

la página de la Función Pública donde se ofertan cursos virtuales sobre temas de veedurías 

ciudadanas, con esto realizar talleres informativos con asesoramiento de la Contraloría 

Municipal sobre control fiscal, participación ciudadana y la importancia de las veedurías 

estudiantiles, se dará a conocer la Ley 850 del 2003 y Ley 1955 del 2015, con la ayuda de 

folletos y actividades pedagógicas, se utilizara la página de la Contraloría Municipal donde 

se recolectara la información de los procesos y procedimientos a realizar para llevar dicho 

trámite de la manera correcta. 

Para suministrar la información adecuada a los estudiantes que conformaran la 

veeduría estudiantil se realizaran capacitaciones mediante presentaciones audiovisuales 

donde se les evidenciara los pasos a seguir, las leyes que reglamentan las veedurías, 
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mostrando donde se registra la veeduría estudiantil, las funciones de cada uno, las 

prohibiciones, sus deberes y derechos, los tiempos para presentar cualquier PQRDS a las 

entidades pertinentes. 

A través de un comunicado se les explicará a los estudiantes el proceso democrático 

para elegir a los líderes de las veedurías, donde se escogerá Representante Legal, Secretario 

y veedores, el cual se tendrá una comunicación continua y así llevar el control de las 

funciones de cada estudiante, con el apoyo de la creación de un grupo de WhatsApp el cual 

se utilizará para enviar las evidencias recolectadas, donde ellos pondrán sus inquietudes y 

realizar cualquier sugerencia para así poder llevar un mejor control frente a la veeduría, 

cada uno de los participantes tendrá el derecho de postularse y podrá decir las propuestas 

que tienen frente a la veeduría. 

Se realiza la debida investigación sobre los requisitos para el registro de la veeduría 

estudiantil, donde la contraloría  informa sobre los requisitos y se realiza la debida visita a 

la Personería Municipal donde suministran los debidos formatos para el registro de dicha 

veeduría, el personal que  atendió, envió dicha información al correo electrónico y  realizó 

una pequeña capacitación sobre los pasos a seguir, donde venia el acta de conformación, los 

estatutos y el reglamento interno, con esto ya se tenía el modelo a seguir para poder realizar 

el registro en la entidad encargada.  

Al culminar la práctica se realizara un informe y una audiencia donde se plasmara 

los hallazgos encontrados en la veeduría estudiantil y así darles a conocer tanto a la 

Contraloría Municipal de Villavicencio como a la Institución Educativa Guillermo Niño 

Medina sobre las evidencias recolectadas en el deber del control social, se recomendara las 
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futuras actividades a realizar de los participantes de la veeduría estudiantil para que así 

puedan seguir con el proceso de vigilar tanto los procesos internos que se llevan a cabo en 

la institución como los mismos recursos que ingresan para llevar un control adecuado.  

 

Cronograma de Actividades 

 

 

  FEBRER

O 

  MARZO   ABR

IL 

   MAYO JUNIO 

ACTIVIDADES 1 

SA 

2 

SA 

3 

SA 

4 

SA 

1 

SA 

2 

SA 

3 

SA 

4 

SA 

1 

SA 

2 

SA 

3 

SA 

4 

SA 

1 

SA 

2 

SA 

3 

SA 

4 

SA 

1 

S

A 

1.  Brindar el apoyo en la 

gestión documental en la 

oficina de participación 

ciudadana de la 

Contraloría Municipal de 

Villavicencio. 

  
X X X X X 

 
X X X X X X X X X 

2. Identificar y fomentar la 

participación de los 

estudiantes de la Institución 

Educativa Guillermo Niño 

Medina para la conformación 

de la veeduría estudiantil.   

   
X 

             

3. Presentación del 

primer informe. 
        X         

4. Proporcionar las 

herramientas necesarias para 

la comprensión de la 

conformación de veeduría 

estudiantil a los estudiantes 

de la Institución Guillermo 

Niño Medina 

       

 

X              

                

 

                 

X 

        

5. Presentación del 

segundo informe 
             

X 
   

6. Elaboración de 

documentos base para la 

conformación de la 

veeduría ciudadana   

              
 

X 

  

7. Entrega del informe 

final 
               X  
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Actividades Desarrolladas  

Actividades internas  

En el desarrollo de la practica administrativa en la oficina de participación 

ciudadana se realiza mediante gestión documental, donde se inicia con una breve 

recopilación de los pasos a seguir, debido a que uno de los objetivos principales del plan de 

mejoramiento es la transferencia de las denuncias tanto en medio físico como medio 

magnético que corresponden a los años del 2020 y 2021, las cuales se encuentran en 

archivadas en carpetas, allí se procede a clasificarlas de manera cronológica, se organizan 

folios donde quedaran de manera alineada y se les suministra el numero consecutivo 

correspondiente. 

Allí se realiza una lectura de los documentos encontrados en cada una de las 

carpetas, donde se pudo evidenciar que habían varias denuncias que se encontraban en 

desorden y sin anexos foliados, con las hojas en mal estado, denuncias que se demostraba 

que no correspondían a esa carpeta, se procedió a grapar de manera adecuada y poner los 

folios con CD en su respectivo orden, con esto ya realizado se procedía a describir 

brevemente el contenido de cada denuncia, se contabilizaba la cantidad de páginas que 

contenía cada carpeta y se informaba la totalidad de denuncias en cada carpeta, 

anteriormente estas denuncias se llamaban PC pero debido a la Pandemia COVID-19 se les 

modifico el nombre a SIA ATC. 

Se llevo a cabo  la tarea de redacción de papeles de trabajo en el cual consistía en 

escuchar las reuniones de los diálogos sociales que habían sido grabadas por el  Contralor y 

realizar una debida descripción de los puntos tratados, en esta reunión se encontraban 

delegados de algunas entidad como por ejemplo Corma carena, oficina de Infraestructura, 
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oficina de Gestión del Riesgo y  propietarios del Barrio Hacaritama, donde los habitantes se 

están viendo involucrados en las dificultades que ha presentado el caño La Cuerera ya que 

se les está socavando parte de los terrenos donde tienen sus viviendas, la problemática se ha 

venido presentando desde hace varios años y cada día que pasa se empeora la situación por 

la que estos habitantes están pasando, se les informo a las autoridades competentes sobre la 

emergencia y a la comunidad afectada que deberán desalojar razón por la cual están 

corriendo riesgo sus vidas y la de sus familiares. 

Se avanza con la foliatura de las denuncias de los años 2020 y 2021, se lleva a cabo 

él apoyó en el área de Control Fiscal el cual consistía en realizar papeles de trabajo que 

dependía del análisis de algunos contratos en la página SIA Observa donde se ingresaba con 

el usuario de la Ing. Nicol y allí se procedía a descargar cada contrato y examinarlo, 

procediendo con las actividades se suministró un archivo en Excel donde se encontraba los 

parámetros para calificar cada contrato, donde tenía que suministrar la información si 

cumplía con los requerimientos establecidos y generar observaciones que se encontraban, 

por otro lado se obtenía información del SECOP II ya que funciona como una plataforma 

transaccional con cuentas para las Entidades Estatales y los Proveedores. Cada cuenta tiene 

unos usuarios asociados a ella. Desde sus cuentas las Entidades Estatales crean, evalúan y 

adjudican Procesos de Contratación, se descargaba la información que se debía analizar y 

se suministraba en cada parámetro requerido en el documento de Excel, se lleva a cabo el  

acompañamiento a la capacitación realizada por el Contralor y la Dra. Donáis la cual se 

desarrolla en la Institución Educativa Manuela Beltrán donde se mencionó acerca de la Ley 

2195 del 2022 y la 850 del 2003, al finalizar se realiza la firma de asistencia, las encuestas 

sobre el tema tratado y evidencias fotográficas. 
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 Se prosigue a realizar la foliatura de los archivos digitales de los años 2022 y 2023 

el cual la información la suministra la encargada de la oficina de Participación Ciudadana, 

donde se tenía que comprobar si las denuncias SIA ATC estaban en orden cronológico, se 

debía realizar la debida enumeración de folios y algunos de los archivos que se encontraban 

en formato Word se convertían en formato PDF para que así se puedan adjuntar, se guardan 

en carpetas con sus respectivos nombres de SIA ATC 462021000012 y se archivan en el  

computador de la jefe directa con la ayuda de un disco duro, se solicita los números 

consecutivos en la oficina de secretaria general para poder darles una recepción a las 

denuncias. 

Se realiza el acompañamiento al diálogo social que está encargado el profesional 

universitario Louis Beltrán a cargo de la oficina de participación ciudadana en reemplazo 

de unas vacaciones, este dialogo trata del contrato 1975-CM-006-2023 del Centro de 

Bienestar Animal, donde se menciona que está interrumpido debido a un convenio que se 

venció con el acueducto y que se necesita de permisos para una captación de agua. 

El contralor como es recurrente cada lunes en la primera hora de la mañana realiza 

reunión con los funcionarios de cada área donde menciona acerca de diferentes temas como 

por ejemplo de las auditorias que se están realizando en el Acueducto y la Alcaldía. 

Continuando con la gestión documental, se finalizó de foliar los años 2020 y 2021 

donde se entregó a tiempo ya que la Auditoria General la solicito días anteriores, esto se 

llevó a cabo realizando los debidos rótulos de cada caja y cada carpeta, donde se 

diligenciaba la información requerida. 
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Donde se le hizo entrega al señor Ángel que es el encargado del área de archivo las 

cajas debidamente rotuladas, el cual recibió el inventario con la información de cada una de 

las carpetas.   

Se lleva a cabo una exhaustiva búsqueda de la información enviada por parte de las 

instituciones educativas donde mencionaban los nombres de los estudiantes que habían sido 

elegidos personeros y como contralores estudiantiles esto se realizó en el correo de 

participación ciudadana el cual se debía recolectar en un documento Excel donde contenía 

los nombres, los números de identificación, números de teléfono y los correos electrónicos. 

Continuando con los análisis de las denuncias recibidas en la oficina de 

participación ciudadana, se realizó la interpretación de la denuncia acerca de 

transporte especiales escolares y los medios de divulgación la cual al parecer se está 

causando un daño fiscal al municipio, se elaboran los oficios respuesta al ciudadano y  

solicitud de información  a la Alcaldía, Oficina de Contratación y a la Empresa de 

Tecnología ALBORADA, con esto se logra comprender los procedimientos aprendidos en 

el transcurso de la practica administrativa relacionados con análisis de las denuncias. 

 

Actividades para la conformación y seguimiento de la veeduría  

En el desarrollo de los objetivos misionales de la oficina de participación ciudadana 

está el acompañamiento en la constitución de veedurías ciudadanas, para esto se solicita 

información sobre Instituciones Educativas para realizar el acompañamiento a los 

estudiantiles, el Ing. Gonzalo Prado  suministra la información de algunas instituciones para 

llevar acabo la gestión, allí se hace contacto con el rector del colegio Guillermo Niño 
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Medina para realizar una visita a las instalaciones educativas y concretar las actividades 

con los estudiantes acerca de la conformación de la veeduría estudiantil.  

Por consiguiente se realiza la visita a la Institución Educativa Guillermo Niño 

Medina, donde se habla con el Rector y el Docente Libardo Velásquez quien fue delegado 

para que sea el encargado de colaborar en la conformación de la veeduría estudiantil, se 

realiza una breve reunión con el coordinador académico para que facilite los permisos 

pertinentes de los estudiantes quienes conformaran la veeduría estudiantil, se documenta los 

nombres de los candidatos para ser elegidos como personero estudiantil y los candidatos a 

ser contralores estudiantiles, se les solicita la firma en la lista de conformación de la 

veeduría, se plantea una próxima reunión donde elegirá el representante legal, secretario y 

los veedores, de la veeduría estudiantil informándoles las funciones de cada uno.  

Se llega a una votación democrática donde se elige al representante legal de la 

veeduría donde la estudiante Andrea Jiménez queda elegida y el estudiante Samuel Blanco 

queda elegido como secretario.  

Se realizan las primeras actividades como lo son las capacitaciones donde se les da 

una visualización con diapositivas que contienen la información respecto a la Ley 850 del 

203 y respecto a las funciones de los contralores y personero estudiantil, con relación a los 

objetivos de la veeduría se encuentran los derechos y deberes, las prohibiciones y funciones 

de los veedores, se les da a conocer diferentes métodos de obtener información y una de 

ellas son los folleto donde los estudiantes tengan la información a la mano, se les realizo un 

juego vía  internet donde se les formularon preguntas aleatorias sobre la información que se 

les había suministrado en la capacitación, se realizó la toma de evidencia fotográfica y se 

les solicito firmar la lista de asistencia. 
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En cuanto a los documentos requeridos para la conformación de la veeduría 

estudiantil, se les realizo una solicitud de suministrar la copia de los documentos de 

identidad a los estudiantes interesados en participar en la conformación de la veeduría 

estudiantil con el fin de llevarlos a la Personería Municipal y hacer el debido proceso de 

registrarla de manera legal, se hace el contacto con la funcionaria de la Personería donde 

menciona que se requiere de unos estatutos y un reglamento interno el cual suministra los 

modelos de los documentos para que el proceso sea más eficiente, se les informa a los 

estudiantes que se deberá realizar las modificaciones de estos documentos y se procede a 

realizarlos,  

Se realiza la visita a la institución educativa donde se les muestra los estatutos y el 

reglamento interno, a los estudiantes se hace la lectura de cada punto, donde ellos sugieren 

realizar algunos cambios antes de ir nuevamente a la Personería Municipal, estas 

modificaciones consistían en cambiar la forma de redacción ya que no era muy clara y se 

prestaba para malentendidos en un futuro. 

Continuando con el proceso del registro de la veeduría, se lleva los documentos a la 

Personería Municipal con las respectivas modificaciones, donde en un lapso de dos 

semanas se le informa a la representante legal de la veeduría que se presente en las 

instalaciones para recibir el acta de conformación con numero de radicado 2024-02633-KT. 

 Se participa en la primera audiencia pública que realizo la secretaria de educación 

en compañía del contratista Unión Temporal Alimentar Llanos que está a cargo del contrato 

3831 2023 con el objetivo de “Operar el programa de alimentación escolar PAE dirigido a 

los estudiantes registrados con matrícula oficial en el SIMAT del municipio de 

Villavicencio” donde mencionan la siguiente información. 
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OPERADOR Unión Temporal Alimentar 

Llanos  

BENEFICIARIOS  36.998 estudiantes  

PLAZO  42 días calendario escolar  

FECHA DE INICIO  05 de febrero del 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN  09 de abril del 2024 

SUPERVISOR  Luis Alberto López Ortiz  

VALOR  $9.774.459.072,00 M/cte.  

Fuente: Elaboración Propia  

Se realizo una adición y una prórroga al contrato N°3831 del 2023, donde también 

mencionaron los criterios de priorización: 

Primer Criterio: Priorizar todos los grados de las sedes educativas que tengan 

jornada única, los cuales deben ser cubiertos al 100%. (“Resolución 335 de 2021 Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación ...”) 

Segundo Criterio: Para las demás jornadas se prioriza el nivel preescolar de todas 

las sedes educativas que deben ser cubiertas al 100%. (“Resolución 335 de 2021 Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación ...”) 

Tercer Criterio: Priorizar las sedes educativas ubicadas en el área rural y las sedes 

educativas urbanas con más del 50% de población de los estudiantes matriculados. 
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Cuarto Criterio: Sedes educativas con alta participación de población con menores 

capacidades de generar ingresos, determinada por el grupo del SISBEN. (“Resolución 335 

de 2021 Unidad Administrativa Especial de Alimentación ...”)  

En la primera visita que se realiza a la Institución Educativa para darle seguimiento 

a la hora de la llegada del PAE en compañía del secretario de la veeduría donde se pudo 

evidenciar que la manipuladora de alimentos no se encontraba presente y el operador que 

estaba encargado de la entrega de los alimentos, los estaba dejando en el lugar designado 

que es en el salón de los profesores. 

 Para concluir con el acompañamiento a los integrantes de la veeduría 

estudiantil, se realiza una última capacitación acerca de los instrumentos de acciones de las 

veedurías ciudadanas, donde se mencionaba los derechos de peticiones las acciones 

pertinentes, los métodos de solicitar información, se enseñó la página de SIA Observa y se 

les dio el paso a paso de cómo se pueden descargar los contratos para realizarle el debido 

seguimiento.  

Se ejecuta un modelo de encuesta a los estudiantes de la institución educativa por 

medio de Google formularios, ayudando así a mejorar su proceso de aprendizaje y 

facilitando la evaluación formativa creando formularios auto evaluables asignando 

puntuaciones diferentes a cada pregunta para así realizar el debido análisis de las diferentes 

problemáticas que se presentan con referente al PAE, algunas de las preguntas fueron 

acerca de cuál era la edad, la jornada académica, la categoría del Sisbén, si se encuentran 

beneficiados con el PAE y algunas preguntas abiertas donde podrán contestar si se 

encuentran satisfechos con el servicio recibido.   
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Se logra cumplir la socialización en la institución educativa donde se pasa por cada 

salón en compañía de la representante legal y el secretario informando acerca de la 

conformación de la veeduría estudiantil y se recalca que cualquier estudiante puede hacer 

parte de la veeduría, se les comunica acerca del primer informe realizado y que estén 

colaborando en la vigilancia de la entrega de los alimentos y que informen de cualquier 

irregularidad al grupo de WhatsApp que se creó para esta actividad y esto lo pueden 

encontrar en el muro de información de la institución, o también directamente con la 

representante o el secretario que tendrán ingreso directo de cada estudiante que quiera 

involucrarse. 

Flujograma Proceso de Gestión Documental  

º FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

RESPONSABLE DOCUMENTO 

O REGISTRO 

1  

 

 

 

Se realiza la selección de la 

primera caja del archivo para 

revisar cada carpeta y empezar a 

organizarlas por fechas 

 

Practicante.    

2  

 

 

 

 

 

Se empieza con la foliatura de 

cada denuncia, se toma hoja por 

hoja y se le ponen los números 

de en la parte superior izquierda  

Practicante.  

3  

 

 

El rotulo de la carpeta consta de 

poner cada nombre de las 

denuncias que se encuentran en 

la carpeta, la cantidad de folios 

Practicante.   

Inicio 

Se realiza una breve revisión de 

las denuncias en formato físico  

 

Se toma cada carpeta y se 

organiza las denuncias 

cronológicamente 

Se realiza el debido 

rotulo de la carpeta  
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que la conforman y las fechas 

de inicio y la fecha final de la 

denuncia 

4  

 

 

 

 

 

No 

              Si 

El rotulo del inventario consta 

de describir las denuncias en 

cada carpeta que se encuentra en 

la caja, con sus respectivos 

folios y fechas, con anexos 

como los CD  

Practicante    

5  

 

 

 

 

Se realiza la debida entrega de 

las cajas con sus rótulos al área 

de archivo donde se revisan si 

cumple con los parámetros 

establecidos  

Pasante  Formato firmado 

por el encargado 

del archivo 

general  

6  

 

 

 

 

 

 

        

 

Después de que se entregue las 

cajas al área de archivo, el 

encargado debe de firmar el 

recibido donde acepta que el 

trabajo esta correcto y se 

archiva de la manera adecuada. 

 

 

  

Elaboración propia  

Cuadro Comparativo de Avances 

Objetivo especifico Actividades Resultados 

   

Se realiza el rotulo del 

inventario de la caja  

Cumple 
1 

FIN 

El área de archivo acepta las 

cajas con sus carpetas 

debidamente foliadas   

Se realiza el debido 

recibido de las cajas que se 

entregan al área de archivo 
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• Brindar el apoyo en la 

gestión documental en la 

oficina de participación 

ciudadana de la Contraloría 

Municipal de Villavicencio. 

 

• Se realiza una debida 

revisión de los archivos 

para así conocer de que 

se trata cada denuncia y 

poder organizarlas de 

manera adecuada que 

sería por fechas. 

• Se inicia la foliatura del 

archivo que está en 

físico de los años 2022 

y 2023 

• Se realiza la corrección 

de algunas carpetas 

que están foliadas 

incorrectamente y la 

debida organización de 

estas mismas, donde se 

les debe de quitar los 

ganchos y acomodarlas 

de manera alineadas. 

• Se adelanta el proceso de 

gestión documental 

para así poder ya llevar 

las cajas al área de 

archivo, donde el 

personal idóneo revisa 

que el trabajo realizado 

este bien hecho. 

• Se encuentran denuncias 

que no están 

organizadas 

adecuadamente y que 

algunas SIA están 

foliadas 

incorrectamente, con el 

número de folios mal 

escrito y con ganchos 

metálicos, algunas 

hojas están al revés y 

los anexos sin foliar 

• Identificar y fomentar la 

participación de los 

estudiantes de la 

Institución Educativa 

Guillermo Niño Medina 

para la conformación de 

la veeduría estudiantil.   

   

 

• Se realiza la debida 

visita a la Institución 

Educativa Guillermo 

Niño Medina donde se 

habla con el rector y el 

coordinador, se les da 

a conocer el proyecto 

a realizar que es la 

conformación de la 

veeduría estudiantil y 

se presentan los 

alumnos que quieren 

participar. 

• Se realiza la segunda 

visita donde se habla 

con los estudiantes 

que se anotaron en la 

lista de la 

conformación de la 

veeduría y se les habla 

sobre el programa de 

alimentación escolar 

PAE que se vigilara 

para así saber que se 

cumpla con el contrato 

establecido, mediante 

capacitaciones y 

ejercicios 

pedagógicos. 

• Los estudiantes se 

comprometieron con 

participar en la 

conformación de la 

veeduría estudiantil y 

vigilar el contrato del 

PAE. 

• Se realiza el acta de 

conformación de la 

veeduría donde los 

estudiantes firman y se 

les informa acerca de 

la Ley 850 de 2003 y la 

ley 115de 1994. 

• Se recolecta los 

documentos solicitados 

para registrar la 

veeduría en la 

personería, se realiza el 

acta para la próxima 

visita donde se 

realizará la recolección 

de evidencias 

fotográficas. 
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• Proporcionar las 

herramientas necesarias 

para la comprensión de la 

conformación de veeduría 

estudiantil a los 

estudiantes de la 

Institución Guillermo 

Niño Medina. 

 

• Se realizan las debidas 

capacitaciones a los 

estudiantes acerca de los 

temas relacionados con 

las veedurías ciudadanas. 

• Se realizo la debida 

convocatoria para los que 

quieran participar y ser el 

representante legal y 

secretario. 

• Los estudiantes se 

informan acerca de las 

veedurías ciudadanas y 

empiezan a realizar los 

debidos pasos para 

conformar la veeduría 

estudiantil  

• Formalizar los 

procedimientos para 

inscripción y 

seguimientos de la 

veeduría ciudadana. 
 

• Se elaboraron los debidos 

formatos para el registro 

de la veeduría estudiantil. 

• Se llevo los documentos a 

la Personería Municipal 

requeridos para el registro 

de la veeduría estudiantil  

• Realizar el debido 

registro de la veeduría 

estudiantil en la 

Personería Municipal de 

Villavicencio. 

• Evidenciar los hallazgos 

de la veeduría estudiantil 

en la eficiencia, 

transparencia y calidad 

del Programa de 

Alimentación Escolar 

PAE 2024. 

• Se decide que la 

contralora estudiantil sea 

la representante legal y el 

estudiante que se postuló 

para secretario, todos 

realizaron la debida 

votación y fue elegido. 

• Se realiza una encuesta a 

los estudiantes para saber 

la satisfacción de la 

entrega del PAE  

• Se realizo los estatutos, el 

reglamento interno de la 

veeduría estudiantil. 

• se le notificó a la 

representante legal del 

registro de la veeduría, 

donde ella se presentó en 

la Personería y se le hizo 

entrega del acta de 

conformación. 

• En compañía del 

secretario y de un veedor 

se realizó la debida 

vigilancia a la hora del 

recibir el PAE. 

• Se evidenciaron los 

alimentos que se 

entregaron y que se 

encontraban en buenas 

condiciones para 

consumir. 

• Se recolecta la debida 

información mediante la 

encuesta realizada a los 

estudiantes, donde se les 

realizaron diferentes 

preguntas de interés 

académico. 

   

Fuente Propia  
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Conclusiones  

La Contraloría Municipal se ha comprometido en la ayuda de la conformación de la 

veeduría estudiantil en el colegio Guillermo Niño Medina y ha suministrado la información 

requerida para dicha actividad, los estudiantes han demostrado interés acerca de participar 

ya que a ellos les interesa que su programa de alimentación PAE se entregue de la mejor 

manera y de la mejor calidad. 

En el cumplimiento de los objetivos planteados se fortaleció la participación 

estudiantil en la Institución Educativa Guillermo Niño Medina de Villavicencio, tanto en el 

ámbito escolar como en la comunidad en general. Se ha logrado sensibilizar a la población 

sobre la importancia de ejercer su derecho a la participación y el control social, y se han 

brindado herramientas y mecanismos para hacerlo de manera efectiva. 

Las actividades realizadas en la oficina de participación ciudadana de la Contraloría 

Municipal de Villavicencio han sido de mucho enriquecimiento personal, ya que se puede 

evidenciar las diferentes denuncias de los ciudadanos y se aprende de los parámetros de 

cómo sé reciben, las fechas para darles respuestas a los ciudadanos 

Frente a la conformación de la veeduría estudiantil ha sido un proceso con muchos 

aprendizajes ya que se buscó información para poder conformar una veeduría, el cómo se 

registra, los parámetros que se deben de tener los reglamentos y estatutos que deben de 

tener, allí recibí ayuda de la misma Personería que me suministro los modelos a seguir y 

que la actividad se pudiera realizar con satisfacción. Se redactaron documentos base que 

sirvieron como ejemplo a la hora de realizar las visitas técnicas que se le hicieron a la 

entrega de los alimentos del PAE. 
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Se cumple con el apoyo en la gestión documental de la oficina de participación 

ciudadana, fomentando a la organización y eficiencia de los procesos internos, con esto se 

agiliza el manejo de la información y la accesibilidad a los documentos, facilitando la 

consulta y el seguimiento de los procesos. 

Se entrego las primeras carpetas correspondientes a los años 2020 y 2021 al archivo 

general donde se recibió de manera satisfecha, donde también se recomienda dejar 

adelantado las demás carpetas de los años siguientes para que sea más fácil a la hora de 

hacer la futura entrega. 

Se organiza a los estudiantes que estuvieron interesados para la conformación de la 

veeduría estudiantil, fomentando así la participación y el empoderamiento escolar 

brindándoles herramientas y conocimientos donde podrán realizar sus funciones como 

veedores estudiantiles. 

Se desarrollaron capacitaciones a los estudiantes que integran la veeduría estudiantil 

donde se les suministro herramientas tecnológicas y documentación acerca de los temas 

relacionados con veedurías ciudadanas y el programa de alimentación escolar PAE el cual 

fue objeto de vigilancia.  

Se realizo el debido registro de la veeduría estudiantil donde se le entregó el 

radicado a la representante y se le notifico para que estuviera pendiente de ir a la personería 

municipal, días después fue solicitada en la oficina de la personería donde le dio la 

notificación y se le hizo firmar el acuerdo de registro de la veeduría. 

Es importante destacar el compromiso y la colaboración de las diferentes entidades 

y personas que participaron en este proceso, lo cual ha sido fundamental para el éxito de 
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este. Se espera que estas acciones contribuyan a la construcción de una sociedad más 

participativa y transparente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 

 

Referencias Bibliográficas 

 

Ley 850 de 2003. (2003, 8 de noviembre) Congreso de la república. "Por medio de 

la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas." (“G: TSCLMANEXOS COLOMBIA Ley 

850 de 2003 - Organization of American States”)  

Auditoría General de la Republica. (2014). Cartilla para la conformación de 

veedurías. Todos somos veedores.  

Ley 1955 de 2019 (2019, 25 de mayo) Congreso de la Republica. Por el cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”. (“Bases del Plan nacional de desarrollo 2018 -2022 / Pacto por ... - UNESCO”)  

Contraloría municipal de Villavicencio (CMV). (2022, 05 de septiembre) Misión y 

visión.  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. (2016). Cartilla: Aprendiendo 

sobre el control social: ¡Responsabilidad de todos!  

Contraloría Municipal de Villavicencio. (09 de 10 de 2020). Contraloría Municipal 

de Villavicencio. Obtenido de 

https://www.contraloriavillavicencio.gov.co/entidad/funciones-y- deberes.  

Decreto número 3075 de diciembre 23 1997, por el cual se reglamenta parcialmente 

la Ley 09 de 1979 y se dictan otras disposiciones. (“DECRETO 3075 DE 1997 - SUIN – 

JURISCOL”) DNP- ICBF. Marco para las Políticas Públicas y Lineamientos para la 

planeación del desarrollo de la Infancia y Adolescencia en el Municipio. (“Guía para 

alcaldes - DNP”) 



33 

 

ICBF-DNP ICBF. Dirección de Planeación, Subdirección de Programación. 

“Política de focalización ICBF, 2003 - 2006”. Bogotá, D.C., julio de 2003.  

ICBF. Evaluación de la implementación de la modalidad Desayuno escolar. Bogotá, 

D.C., 2000. ICBF.  

Guías alimentarias para la población colombiana. Bogotá, D.C., 1999. ICBF. 

Resolución 3622. Marco General, orientaciones de Política Pública y Lineamientos de 

Atención Diferenciada en Materia de Familia, Infancia y Adolescencia en Grupos Étnicos 

de Colombia. (“Derecho del Bienestar Familiar [RESOLUCION_ICBF_3622_2007] - 

Portal ICBF”) Bogotá, D.C. 2007 ICBF. Tabla de composición de alimentos colombianos. 

Bogotá, D.C.2005 ICBF. 

Recomendaciones diarias de calorías y nutrientes para la población colombiana. 

(“Resolución 3803 de 2016 Ministerio de Salud y Protección Social”) Bogotá, D.C., 1988. 

ICBF. Evaluación de la modalidad Almuerzo - Refrigerio con empresa privada. Bogotá, 

D.C., 1997-1999. ICBF. Diagnóstico de las modalidades Refrigerio Reforzado y Almuerzo, 

administrados por asociaciones de padres de familia. Bogotá, D.C.1997-1999. 

 

Centro de Escritura Javeriano. (2020). Normas APA, séptima edición. Pontificia 

Universidad Javeriana, seccional Cali. https://www2.javerianacali.edu.co/centro-

escritura/recursos/manualde-normas-apa-septima-edicion#gsc.tab=0%C2%A0 

 

 

 

 

 

https://www2.javerianacali.edu.co/centro-escritura/recursos/manualde-normas-apa-septima-edicion#gsc.tab=0%C2%A0
https://www2.javerianacali.edu.co/centro-escritura/recursos/manualde-normas-apa-septima-edicion#gsc.tab=0%C2%A0


34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice  

 

 

 

  



35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 

 

 

 

 

 

} 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



51 

 

 

 

  

 

 

Ilustración 1. Conformación de veeduría                         Ilustración 2. Lista de asistencia 

  

 

 

 

 

 

 

 

                            Anexo 5. Acompañamiento a la Institución Educativa 

Manuela Beltrán  

 

 

 

 

  

Anexo 4. Capacitaciones 



52 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              

 

 

 

 

 

 

Anexo 6. Ayuda audiovisual 

 

 

Anexo 7. Evidencia de la foliatura en físico 
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 Anexo 9. Lectura de estatutos de la Veeduría  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 8. Acompañamiento a diálogos sociales 

 

Anexo 10. Capacitaciones realizadas para conocimiento propio 
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Anexo 11. Visita del asesor académico                Anexo12. Audiencia pública del PAE  

 

 

Anexo 13. Visita técnica a la entrega del PAE 
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Anexo14. Carpetas del archivo de participación ciudadana  

 

Anexo 14. Capacitación a los estudiantes  
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Anexo 15. Encuesta realizada a los estudiantes de la institución educativa Guillermo Niño 

Medina. 
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Anexo 16. Formatos para la redacción de los diálogos sociales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 17. Cartilla digital  

 

 

 

 

 

 

https://heyzine.com/flip-book/7199fc81e6.html#page/16
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Anexo 18. Solicitud de información y respuesta al ciudadano  
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Resumen Analítico 

En el presente informe se encontrará con las actividades desarrolladas en la práctica 

administrativa que se realizo en la entidad Contraloría Municipal de Villavicencio en la 

oficina de contraloría auxiliar de control fiscal y participación ciudadana el cual tuvo los 

objetivos principales de gestión documental y el acompañamiento en la conformación de 

veedurías ciudadanas. 

Se evidenciará la metodología adoptada para cumplir con los objetivos propuestos, 

y los resultados obtenidos; la normatividad por el cual se regula la conformación de 

veedurías ciudadanas, documentos los cuales se ajustaron para el debido registro de la 

veeduría, estatutos, reglamento interno y el acta de conformación, capacitaciones a los 

estudiantes sobre la ley 850 del 2003 y las páginas donde se podrá descargar los contratos a 

vigilar. 

Las visitas técnicas realizadas por los estudiantes integrantes de la veeduría 

estudiantil donde se podía evidenciar la calidad de los alimentos, donde se encontraron 

varias dificultades a la hora de disponer los alimentos. 

Procedimiento para el desarrollo de las actividades dentro de la entidad, formatos de 

foliatura en medio físico, medio magnético; el acompañamiento a diálogos sociales y a las 

capacitaciones realizadas por el contralor y los funcionarios. 


